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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES3===-

RA/WukNUA IMPORTANIh

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

•£ reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

Vmolar en el sitio de costumbre, donde permane-~
cera hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid, -¿ Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180. _^»«

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, ioo, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetasi

Las lineas «e miden por el total del espacio que ocupe el«•ufjdfc

j^»i«i»fr'M»I»I"I^'^***^'I^'I^*'M^^*^>I'I"I"I*>4'
Administración y Talleres Suscripciones v venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.

número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta

Capital, directamente por medl° de a "» Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

raHe del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de Sa
glog). —

Teléis. 265814 y 253*>2-
—

Apa:
Horario provisional: De ocho y media de !

a dos y media de la tarde.

Juan de Número corriente :Una peseta.

rtado 937.
la mañana

Número atrasado :1,50 pesetm

GREMIO FISCAL SINDICAL DEL Segundo

AYUNTAMIENTOS Presupuesto municipal ordinario de
Ingresos y Gastos para el año 1956, por
quince días.

Suplemento de crédito con cargo al su-

perávit del ejercicio anterior, por quince

días. . tt
Padrón de la RiquezaRusticay^Jr-

bana, por ocho diasH

PAPEL, PRENSA Y ARTES CRA- Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diea
por ciento del indicado tipo, sin cuya
consignación no serán admitidos; y

FICAS DE MADRIDiLCALADE HENARES
ElExcmo. Ayuntamiento Pleno, en se-

sión extraordinaria celebrada el día 30
de noviembre último, acordó aprobar el

pliego de condiciones que ha de regir pa-

ra la venta en pública subasta de las ba-

suras existentes en el Vertedero mum-

Para general conocimiento de los con-
tribuyentes agremiados encuadrados en

este Gremio Fiscal, se hace saber que

queda abierto el período voluntario para
el pago de los recibos correspondientes
al mes de noviembre, para el pago del

arbitrio sobre la Riqueza Provincial; di-

cho período terminará improrrogable-
mente a los quince días 'siguientes al de

la publicación de este anuncio en el Bo-

letín Oficial de la provincia, expirado

el cual se incurrirá en el apremio del 20

por 100, cuyo recargo se reducirá al 10

por ico si los contribuyentes satisfacen
«us respectivos débitos dentro de los diez

días siguientes después de dicho plazo
voluntario, conforme dispone el vigente

Estatuto de Recaudación.
Lo que tengo a bien comunicar a todos

los agremiados a quienes afecte en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo

63 de dicho' Cuerpo legal.
Madrid, 6 de diciembre de I9S5-—El

Secretario, firmado: José Manuel Abril.
(O.—28.895)

Tercero

Que los autos y la certificación a qu*

se refiere la regla cuarta del articulo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-

ria se encuentran de manifiesto en la

Secretaría del que refrenda, y se enten-

derá que todo licitador acepta como bas-

tante la titulación; y que las cargas »
gravámenes anteriores y los preierentes,

si los hubiere, al crédito del actor, con-

tinuarán subsistentes, entendiéndose que

el rematante los acepta y queda subro-

gado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el

!rPadrones de Ki Urbana y Lis-

as para el cobro de arbitiáosirmnicrp^
por <x-lio d^^^^m*tjff»t*Mopal.

El citado pliego se encuentra de ma-
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien-
to, y a efectos de reclamaciones, duran-
te' el plazo de ocho días hábiles, a partir

dé siguiente a su publicación en el Bo-

FLozoya, a i. liciembre de I955-—
El Alcalde, Valentín Samos.

(G. C-6.022) (O.—28.887).

REDUEÑA

Lo que en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 24 del Reglamento
de Contratación Municipal, de 9 de ene-
ro de 1953, se hace público.

Alcalá de Henares, i.° de diciembre
de 1055.—El Alcalde, Lucas del Campo.

(G*C.-6.o28) (O.-28.882)

ietín Oficial. Instruido expediente de suplemento de

crédito con transferencia para atender al
pago de obligaciones que constan en el
mismo, se expone al público por termi-

no de quince días, en la Secretaria de

este • Ayuntamiento, para oír reclama-
precio del remate.

Dado en Madrid, a primero de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y cin-

co—El Secretario, José de Mohnuevo.
El Juez de primera instancia, Decano,

Miguel Granados»
Redueña, 29 de noviembre de 1955—

El Alcalde, Francisco Pérez.

(G. C-6.025) (O.—28.885) .

cíones

FRESNEDILLAS DE LA OLIVA
El Presupuesto municipal ordinario de

«ste Ayuntamiento para 1956 se halla ex-

puesto al público, por término de quin-
ce días, para oír reclamaciones.

Fresnedillas de la Oliva, 20 de no-
viembre de 1955.— -El Alcalde, Felipe de

la Plaza.

(A.—3.817)

DEL LOZOYA
Se encuentran expuestos en la Secre-

taría de Ayuntamiento, para su examen
y oír reclamaciones,, los siguientes do-
cumentos, para el año de 1956:

'Padrón de Edificios y Solares, por
ocho días. *

GARGANTILL
JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

PROVIDENCIAS JUDICIALES CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

S. C.
—6.026) (0,-28.884)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

En los autos que se dirán, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen asi:GUADARRAMA Listas cobratorias del Arbitrio muni-

cipal sobre Rústica y ürhanaj^^Se encuentra de manifiesto en la Se-
ttetaría de este Ayuntamiento, para oír

\u25a0amaciones, por espacio de quince
A, suplemento de crédito para rete.

B rga8 nartiHas del Presupuesto de

Sentencia

1 Gargantilla del Lozoya, 26 de noviem-

bre degI955--El Alcalde, J^sé Domín-
JUZGADO NUMERO i

En la villa de Madrid, a diecinueve

de noviembre de mil novecientos cin-

cuenta y cinco.-El señor don Antonio

Peral García, Magistrado Juez de pri-

mera instancia interino del numero dos,

de la misma, habiendo visto los presen-

tes autos ejecutivos, seguidos entre par-

tes: de una, como demandante l°n;J°f
Corella Argenta, mayor de edad casa-
do, industrial, y de esta vecindad re-

presentado por el Parador don San-

tos de Gandarillas Calderón, bajo la di-

rección de Letrado; y de otra, como de-
mandada, don Jesús Ibrán Navarro,

mayor de edad, y de la misma vecindad

Ste de Alcalá, ochenta y uno, cuarto
derecha, que no ha comparecido, hallán-
dose declarado en rebeldía, sobre recla-
mación de cantidad; y...

EDICTO

guez
(X.—223) En virtud de providencia de hoy, dic-

tada por el Juzgado de primera instan-

cia numero uno, Decano, de los de esta

capital, en el procedimiento sumario se-

guido al amparo del artículo ciento trein-

ta v uno de la ley Hipotecaria por don

Mariano Pfieto González, contra don

Vidal Sanz González, en redamación de

un préstamo hipotecario, se saca a la

venta en pública subasta, por segunda
vez, la finca hipotecada: Un prado ti-

tulado de Juan Agulle, conocido también
con el nombre de Cartagena de labor

de tercera clase, en jurisdicción de Ma-

talpino, de caber tres fanegas, equiva-

lentes a una hectárea dos áreas y seten-

ta v dos centiáreas; cuya subasta tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-

ianos, número uno, el día once de enero

próximo, a las once y media de su ma-

gastos. \u25a0

" ,
Guadarrama, ide djdembredeiySj

Ei Alcalde (FirmadojH
C.—6.027ÍB

[G. C—5-992J

NAVARREDONDA
Se hallan expuestos al público en la

Secretar a de este Ayuntamiento, para

oh Redamaciones, los documentos co-

bTatorToÍ, para el año x956 siguientes:

Padrón de Edificios y Solares, por

(Ó.—28.88.})

VILLAMANRIOUEDE TAJO
Aprobado el Presupuesto municipal

ordinario para eL.ejercic'10 de I956> se **<*\u25a0-

Ha de manifiesto al público -en la decre-

taría de este Ayuntamiento por quince

días para oír reclamaciones. .
Villamanrique de Tajo, 3°.de noviem-

bre de 1955.— El Alcalde (Firmado).
(G. C.-6.021) (O.-28.888)

ocho dias. . . T

Listas cobratorias del Arbitrio
, mmn-

dpa^ob^ú^^^^^™"
díasM

26 de noviembre de
Leoncio Romero.

Navarredonda,
I955.—El Alcalde,

(G. C—5-993)FRESNO DE TOROTE (X.—224)

Aprobado d Presupuesto municipal or-

dinario para el año 1956. queda fXP^n"
to en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por tiempo de quince días para oír re

damaciones. ' . _k«.

Fresno de- Torete, a 25 de noviembre
de 1955.— El Alcalde, Claudio Aicr>

bendaS^^^B^^^^^^^^^^^M

c- encuentra expuesto al público en

™«°"¿Sitóos y SoW» P».

ti"!*,« .956.

LOS MOLINOS Fallo

Que debo mandar y mando seguir

adelante la presente ejecución hasta ha-

cer trance y remate de los bienes.em-

bargados ai ejecutado don Jesús Ibrán
Navarro, v con su producto y el de los

Jemas que" aparezcan sor de st
, propie-

Hnd entero y cumplido pago al ejecu-

ÍmeTn Jo'sé Corella Argenta;de k

<i,,ma de diecisiete mil quinientas pese-

tas del principal reclamado, más los in-

ñaña.

Previniéndose a los licitadores

Primero

G- C.
—

6.023) (O.—28.886)
Que el tipo del remate es el de cua-

renta y cinco mil pesetas, setenta y cin-

co por ciento del tipo qu esirvió para la

primera subasta, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicho tipo.

'
LOZOYA dÍCZ dÍa!; ,- c i° de diciembre de

0L?UTSde Nicolás Bragado

I9\Í C-5-998) (X-"7)
En la Secretaría de este Avuntarmen

to se hallan expuestos al publico para
oír reclamaciones, los documentos



s MIÉRCOLES 7 DE DICIEMBRE

JUZGADO NUMERO 9tereses legales de dicha suma, a contar
desde la fecha del protesto de la letra,
gastos de éste y costas, en todas cuyas
responsabilidades expresamente condeno
al referido don Jesús Ibrán Navarro.

calle de Claudio Coello, de esta capi-
tal, celebrado en treinta de mayo de
mil novecientos treinta y nueve, por
doña María de los Desamparados Bel-
trán Díaz de Brito, absolviendo del res-
to de la demanda a los referidos deman-
dados, todo dio sin hacer expresa im-
posición de costas; y...

y cinco .del Código Civil, en relación
con el apartado cuarto dd artículo no-
veno de la ley de Enjuiciamiento Civil,
uotifíquesele. por medio de edictos, que
se fijarán en el local de este Juzgado
y sitios públicos de costumbre y se in-
sertarán en el «Boletín Oficial del Es-
tad©)) y en el de esta provincia, la
transferencia de los derechos del actor
en estos autos

'
don Manuel Fernández

y Fernández a favor de don Julio An-
tonio Ortega Paredes, por escritura
otorgada ante el Notario de esta capi-
tal, don Luis Sierra Bermejo, el día
diecisiete de abril de mil novecientos
cuarenta y cinco, bajo el número sete-
cientos setenta y ocho de orden de su
protocolo; y hecha dicha notificación,
vuélvase a dar cuenta para acordar lo
demás que corresponda..

—
Lo mandó y

firma Su Señoría; doy fe.
—

Gimeno.
—

\u25a0

Ante mi: Isidro Domínguez. (Rubrica-
dos.éé^éé^éé^éé^éé^éé^éé^étm

EDICTO
En virtud de providencia dictada DOrel señor Juez de primera instancia nTmero nueve, de los de esta capital -ñautos de juicio ejecutivo, hoy en ei'ern

cion de sentencia, seguidos a instancia"de don Vicente Chillón Martín, contradon Tomás Gallego Villandiego, sobrepago de cantidad, se ha acordado sacara Ja venta en pública y primera subasta, por término .de ocho días y en lacantidad de cuarenta y un mil trescientas pesetas, en que han sido tasados'los bienes embargados en dicho autos'y que son los siguientes:
'

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando en esta primera instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

—An-
tonio Peral García. (Rubricado.) Fallo

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
en Madrid en el mismo día de su fe-
cha, de lo que yo, el Secretario, doy fe.
Antonio Yáñez. (Rubricado.)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación en forma al demandado don Je-
sús Ibrán Navarro expido la presente,
con el visto bueno del señor Juez, la
cual será publicada en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, y ello en Madrid,
a veintiocho de noviembre ,de milnove-
cientos cincuenta y cinco.

—El Secreta-
rio, Antonio Yáñez.

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia accidental,
Antonio Peral.

Que confirmando en parte, y en parte
'revocando Ja sentencia recurrida, debo
declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento del piso bajo izquier-
da del segundo portal de la finca nú-
mero cincuenta y uno .de la calle de
Claudio Coello, de esta capital, perte-
neciente a la actora doña María Lour-
des Escrivá de Romaní y Sentmenat,
Marquesa viuda de Valterra, condenan-
do a los demandados doña Amparo Gó-
mez Beltcán, asistida de su esposo don
Juan Alonso de Villapadierná y Gallego;
doña María Luisa Gómez Beltrán, asis-
tida de su esposo don José María Ro-
dríguez Miranda; don José y don Eduar-
do Gómez Beltrán, y don Manuel Ro-
dríguez Quiroga, por sí y como repre-
sentante legal de su esposa doña María
Teresa Gómez Calderón, a estar y pa-
sar por tal declaración, y a la deman-
dada doña Amparo Gómez Beltrán, ade-
más, a que desaloje el mismo en el pla-
zo de seis meses, con el apercibimiento,
si no lo efectúa, de procederse a su lan-
zamiento. Condenando a dicha deman-
dada al pago de la quinta parte de las
costas ocasionadas a la actora en la
primera instancia, sin hacer expresa
condena del resto ni de las causadas en
esta segunda instancia. Y devuélvanse
los autos al inferior con certificación y
orden, para su ejecución y cumpli-
miento.

Una incubadora, marca «James Way»
de cinco mil huevos, con motor acopla'
do de medio caballo, marca «A. 2 »"
motor de unos tres metros aproximada-
mente de largo, por uno de ancho y unotreinta centímetros de alto, con tres
puertas dobles.W Y para que sirva de notificación en

legal forma al demandado don Joaquín
Guevara Roldan, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia 'expido el presente, qué firmo, con
el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a dos de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y .cinco.

—
El Secreta-

rio, Isidro Domínguez.
—

Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

Otra incubadora, con capacidad para
cincuenta huevos._ Un aparato de radio, sin marca, con
cinco lámparas y dos mandos, muy
usado.

(A.—3.822) Una camioneta de las denominadas
rubias, matrícula de Madrid; número
setenta y seis mil setecientqs cuarenta y
ocho, color amarillo, con cristales bise-
lados, anunciando la granja «Gallezuela».

Los derechos de traspaso de la tienda
sita en la calle de Bravo Murillo,número
doscientos quince, dedicada a pollería y
venta de cereales, que consta de un hue-
co y un escaparate.

JUZGADO NUMERO 4

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy, a escrito presehtado en

(A.—3.827)

el rollo formado para sustanciar el re-
curso de apelación interpuesto contra
ia sentencia dictada por el señor Juez
municipal sustituto del número cuatro,
en los autos de proceso de cognición de
que se hace mención en la sentencia,
cuyo encabezamiento, fallo y publicación
Se insertan a continuación, se ha acor-
dado notificar a los demandados don
Eduardo Gómez Beltrán, don Manuel
Rodríguez Quiroga, éste por sí, y, ade-
más, como representante legal de su es-
posa doña María Teresa Gómez Calde-
rón, dicha sentencia, por no haber sido
habidos en el .domicilio que como de di-
chos demandados aparece de autos, y
cuyo encabezamiento, fallo y publica-
ción, literalmente copiados, son como
siguen :

JUZGADO NUMERO 5

Por el presente, que se expide en
cumplimiento a lo dispuesto por el Juz-
gado de primera instancia número cin-
co, en los autos de juicio declarativo
de mayor cuantía promovidos a instan-
cia de doña Antonia Vincent Ocampo,
contra don Federico Gonzalo González
y el excelentísimo señor Fiscal de esta
Audiencia, en los que se ha dictado la
siguiente

EDICTO

Para cuyo remate se ha señalado eldía
veintiocho de diciembre próximo, a las
doce de la mañana, en la Sala audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, advir-
tiéndose:

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía e incomparecencia de los1 de-
mandados se notificará por medio de
edictos, que se insertarán en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de esta pro-
vincia, de no solicitarse por la parte
apelante la notificación personal dentro
del término de quinto día, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—R. Gimeno. (Rubricado.)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los. licitadores- pre-
viamente el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, potr lo menos; y que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

Sentencia
En la villa de Madrid, a dos de di-

ciembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
Vistos por el señor don Jesús

Carnicero y Espino, Magistrado, Juez
de primera instancia del número cinco,
de los de esta capital, los presentes
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía promovidos a instancia de doña
Antonia Vincent Ocampo, mayor de
edad, sin profesión especial, y vecina
de esta capital, calle de Bailen, número
treinta y tres, como madre y legal re-
presentante del menor Germán Vincent
Ocampo, representado por el Procura-
dor don Jesús Rodríguez Prieto y di-
rigido por el Letrado señor don Teodoro
Rodríguez Prieto, contra don Federico
Gonzalo González, con domicilio actual
desconocido, y el Ministerio Fiscal, so-
bre reconocimiento de hijo natural..."

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a uno de diciembre
de mil novecientos cincuenta y.cinco.^-
El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno:

El Magistrado-Juez (Firmado).
Sentencia Publicación

En la villa de Madrid, a diecisiete de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—
El señor don Rafael Gimeno

Gamarra, Magistrado. Juez de primera
instancia número cuatro, de los de esta
capital, habiendo visto los autos de pro-
ceso de cognición a que este rollo se re-
fiere, seguidos en el Juzgado municipal
número cuatro, a instancia del Procura-
dor don Federico Dema e Ilurre, en
nombre y representación de doña María
Lourdes Escrivá de Romaní y Senme-
nai, Marquesa viuda de Valterra, con-
tra doña Amparo Gómez Beltrán, ma-
yor de edad, casada, asistida de su es-
poso don Juan Alonso de Villapadierna
y Gallego; doña María Luisa Gómez
Beltrán, mayor de edad, asistida de su
esposo don José María Rodríguez Mi-
randa, mayor de edad, Abogado del Es-
tado, representado por el Procurador
don Santos de Gandariílas y don José
y don Eduardo Gómez Beltrán, 'mayo-
res de edad, y de esta vecindad, y don
Manuel Rodríguez Quiroga, mayor de
«dad, vecino de Madrid, como 'represen-
tante legal de su esposa doña María
Teresa y Goméz Calderón, declarados

•en rebeldía, sobre resolución dé contra-
to de arrendamiento del cuarto bajo
izquierda .del segundo portal de la finca
señalada con el número cincuenta y uno
de la calle de Claudio Coello, de esta
capital, hoy en grado de apelación, in-
terpuesta por la representación de la
demandante, contra la sentencia que el
señor Juez municipal sustituto del nú-
mero cuatro dictó en treinta de julio
del corriente año en los referidos autos,
por la que estimando en parte la de-
manda promovida por el Procurador de
los Tribunales don Federico Dema e
Ilurre, en nombre de la exceletísima se-
ñora doña 'María de Lourdes Escrivá de
Romaní y Sentménat, Marquesa viuda
de Valterra, debo declarar y declaro
resuelto el contrato de arrendamiento
correspondiente el cuarto bajo izquierda
del segundo portal de la finca señalada

¿con el número cincuenta y uno de la

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez de primera ins-
tancia que la suscribe, hallándose cele-
brando audiencia pública ordinaria acto
seguido de su pronunciamiento ;doy fe,
en Madrid, fecha út-supra. —

Doctor
Isidro Domínguez. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
legal forma a los demandados don
Eduardo Gómez Belürán y don Manuel
Rodríguez Quiroga, éste por sí, y, ade-
más, como representante legal de su es-
posa doña María Teresa Gómez Calde-
rón, y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a primero de
diciembre de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—
El Seoretario, Isidro Domín-

guez.
—

Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A.—3.818)

JUZGADO NUMERO n

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo promovido por la entidad «Fri-
hielo» (S. L.), contra don Ventura Ló-
pez Massot, se anuncia por el presente
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, de varios bienes muebles embar-
gados al deudor, y que han sido tasados
en quince mil doscientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día veinte de diciembre próximo, a las
doce y media de su mañana.

EDICTO

Fallo

Que estimando totalmente la deman-
da formulada por el Procurador señor
Rodríguez Prieto, en nombre y repre-
sentación de doña Antonia Vincent
Ocampo, como madre y legal represen-
tante del menor Germán Vincent Ocam-
po, debo declarar y declaro que el refe-
rido menor es hijo natural de dicha de-
mandante doña Antonia Vincent Ocam-
po y del demandado don Federico Gon-
zalo González, y con derecho, por tan-
to, a todas las prerrogativas que la
otorga tal condición, y, desde luego, a
llevar como apellidos el de Gonzalo, por
su padre, y el de Vincent, por su ma-
dre, ordenando que en el Registro Civil
correspondiente se practique en la par-
tida de nacimiento la anotación margi-
nal de la resolución presente, con las
demás consecuencias que de tal declara-
ción se deriven.

Previniéndose a los licitadores(A.-3.825)
Que los referidos bienes salen a su-

basta por primera vez y por el tipo en

que han sido tasados, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de la indicada cantidad.

Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los "cl*a|
dores y en efectivo el diez por ciento del

tipo del remate, sin cuyo requisito no

serán admitidos; y
Que el depositario de los bienes q-e

se subastan es el propio deudor, con "O;
micilioen esta capital, avenida de José
Antonio, número sesenta.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficialde esta provincia,
a veinticuatro de noviembre de mil¡no-
vecientos cincuenta v cinco.

—
El

tario (Firmado).
—

El Juez de primera
instancia (Firmado)M

JUZGADO NUMERO 4

F-dicto

En este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se si-
guen autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía promovidos por don Ma-
nuel Fernández y Fernández, contra don
Joaquín Guevara Roldan, sobre pago
de diecisiete mil pesetas de principal e
intereses, hoy en ejecución de senten-
cia, en cuyos autos, a escrito presen-
tado por el Procurador don Fernando
Poblet, en representación del Reman-
dante don Manuel Fernández y Fernán-
dez, se ha dictado la providencia, que
literalmente copiada es como sigue :

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía del demandado le será no-
tificada, además, en los estrados del
Juzgado por medio de edictos, lo pro-
nuneio> mando y firmo.

—
Jesús Carni-

cero y Espino. (Rubricado.)Providencia
Juez, señor Gimeno Gamarra.

—
Ma-

drid, dos de diciembre de milnovecien-
tos dncuenta y cinco.

—
El anterior es-

crito únase a los autos de su razón;
y como se pide, desconociéndose el ac-
tual domicilio o paradero del demanda-
do don Joaquín Guevara Roldan, y a los
fines del artículo mil quinientos treinta

Y para que sirva de notificación en
forma a don Federico Gonzalo Gonzá-
lez libro el presente en Madrid, a dos
de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
El Secretario, por su-

cesión (Firmado). —El Juez de primera
instancia, Jesús Carnicero.

(Á.-3.815)

JUZGADO NUMERO 14

\u25a0EDICTO

Por el presente, y en virtud de P

dencia dictada con esta fecha ja*

Juzgado de primera instancia nume(A.—3.826)
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catorce, de esta capital, en los autos de
procedimiento especial sumario que se
siguen a . nombre del Banco Central,
contra don Gregorio García Peral y
doña María García Muñoz, sobre re-
damación de- un crédito hipotecario, se
sacan a la venta en pública subasta, de
nuevo por tercera vez, término de vein-
te días, y sin sujeción a tipo, las dos
fincas siguientes:

acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

cial de esta provincia.—El Secretario,
Alfredo Heraso. (Rubricado.) —

El Jiuez
de primera instancia, Pedro Martín de
Hijas. (Rubricado.)

cuarenta y dos decímetros cuadrados.
Tasada en la cantidad de cuarenta mil

pesetas.
Madrid, veinticinco de noviembre demil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario, P. S , Hilario Poza.
—

El
Juez de primera instancia, Emilio Agua-
do.

(A.—3.819) De la propiedad de doña María de los
Angeles Agustina Franco Moreno, doña
Lucía Franco Moreno y doña Francisca

Moreno MorenoJUZGADO NUMERO 18

(A.^3.820) EDICTO A) Casa, sita en Carabanchel de
Madrid, al sitio denominado «Caminode Perales». Consta de planta baja, dis-
tribuida en dos cuartos. Orientada al
Norte, derecha, entrando, y fondo o tes-
tero, con resto de la finca de que se
segrega, y por la izquierda, entrando,
con finca de don Luis Rodríguez Alame-
da, con superficie de cuarenta y dos me-
tros cuadrados.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado en providencia dic-
tada en el día de hoy por este Juzgado
de primera .instancia número dieciocho,
de esta capital, en autos de procedi-
miento sumario del articulo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, promo-
vidos a instancia de don Francisco Es-
cribano Plazij, representado por el Pro-
curador don Francisco de Murga Se-
rret, contra doña María de los Angeles
Agustina Franco Moreno, usualmente
conocida por Agustina; doña Lucía
Franco Moreno, asistida de su esposo
don Roque Torneo Perucha, y doña
Francisca Moreno Moreno, asistida de
su esposo don Santos Franco Alonso,
para la efectividad de un préstamo, im-
portante la cantidad de cincuenta mil,
pesetas de capital, sus intereses y cos-
tas, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez, y tipo de tasa-
ción, las fincas hipotecadas en garan-
tía de dicho préstamo, y que son:

1.
—

Una era o solar, en término de
Noblejas, en el sitio llamado «San Jor-
ge», de dieciséis áreas doce centiáreas,
que linda: Saliente, Antonio Zamorano;
Norte y Poniente, calles, y Mediodía,
carretera. Sobre este terreno, según de-
claración del señor Garda Peral, se es-
taba construyendo a sus expensas, te-
niendo pagado totalmente el importe de
la obra, una bodega, con cabida para
catorce mil arrobas, en envases de ce-

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
en el día de hoy, en los autos ejecu-
tivos promovidos a nombre de don Eli-
seo Prieto Moran, contra don Juan Ji-
ménez Robles, en reclamación de can-
tidad, se anuncia la venta en pública
subasta, por segunda vez, y con la re-
baja del veinticinco por ciento del pre-
cio de tasación, los bienes muebles em-
bargados a dicho deudor, consistentes
en diferentes muebles propios de casa
habitación, entre los que se encuentra
un aparato de radio, sin marca, de cin-
co lámparas.

Tasada en la cantidad de diecinueve
mil pesetas.

B) Casa, sita en Villaverde Madrid,
al sitio denominado «Camino de Pera-
les». Corista .de planta baja, distribui-
da en dos cuartos, con tres habitacio-
nes y servicios cada uno de ellos. Lin-
da: por su frente, orientada al Norte,
derecha, entrando, y fondo o testero,
con la finca de que *se segrega, y por
la izquierda, entrando, con finca de don
Luis Rodríguez, con superficie de cua-
renta y dos metros, cuadrados. .

23.
—

Uña viña, en ej mismo término
qué la anterior, en el sitio llamado «Ma-
garra», parcela cinco mil quinientos se-
tenta y nuev'e del Catastro, polígono
cuarenta y uno. Mide veintitrés áreas
veintinueve centiáreas. Linda: Saliente
y Mediodía, herederos de don Juan Her-
nández, y Poniente y Norte, herederos
de Domingo Calderón.

mentó

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de cuatro mil ciento noventa
pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, sito en la caire del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día veintiséis de enero del año próximo,
a las doce horas, anunciándose por me-
dio del presente; y previniéndose:

Tasada en la cantidad de diecinueve
mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día tres
de enero próximo, a las' once de su ma-
ñana; y se previene:

De la propiedad de doña Agustina
Franco Moreno

C) Casa, sita en Villaverde de Ma-
drid, al sitio denominado «Camino de
Perales». Consta de planta baja, dis-
tribuida en dos cuartos, con tres habi-
taciones y servicios cada uno de ellos.
Además tiene un patio. Linda: por su
frente, orientada al Norte, con resto
de la finca de que se segrega; por la
derecha, entrando, con finca de doña
Agustina Franco Moreno; por la iz-
quierda, entrando, con finca de don Luis
Rodríguez Alameda, y por el fondo o
testero, con finca de don Lucio Martín
Herradón, hoy sus herederos, con su-
perficie de treinta metros cuadrados.

Casa, en Villaverde de Madrid, al
sitio denominado «Camino de Perales»,
en la calle nombrada Segunda Trans-
versal, señalada con el número seis del
barrio de Las Carolinas. Consta de
planta baja, distribuida en dos cuartos:
el uno tiene dos habitaciones y el otro
cuatro. Además tiene patio. Linda: por
su frente, orientada al Oeste, en línea
de ocho metros cindienta y siete centí-
metros, con la Segunda calle Transver-
sal; por la derecha, entrando, en línea
de ocho metros, con finca de don Lucio
Martín Herradón; por la izquierda, al
'Norte, en línea de seis metros, con casa
de doña Francisca Moreno Moreno, y
por la espalda, en línea de nueve me-
tros cuarenta centímetros, con resto de
la finca de que se segregó el solar. Su
superficie es de cincuenta y un metros

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente Jos lici-
tadores el diez por ciento, por lo me-
nos, del precio que sirvió de tipo para
la segunda subasta.

Que servirá de tipo para esta segun-
da subasta el setenta y cinco por ciento
del precio de tasación, que es el que
sirvió .de base para la primera subasta,
no admitiéndose posturas 'que no cubran
las dos terceras partes de aquel tipo; y

Que las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en-la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo que sir-
ve de base para esta subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a dos de .diciembre
de mil novecientos cincuenta y cinco,
para su publicación en el Boletín Ofi-

Que los autos, con la certificación de
títulos v cargas traída a los mismos,
estarán de manifiesto en Secretaría,
para su examen por el licitador que le
interese, entendiéndose que todo licita-
dor . acepta como bastante la titula-

Tasada en la cantidad de diecinueve
mil pesetas.

ción; y Para cuyo témate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en- la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
ticuatro de enero de mil novecientos

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
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construcción de pretiles en la carretera provincial de Miraflores a

Rascafría, entre los perfiles a 13,800 y 16,51x1 metros del origen,

por un total importe de 20.000 pesetas.
594. Aprobar liquidación de las obras de prolongación del

pavimento con hormigón mosaico de la travesía de Leganés, en di-

rección hacia Alcorcón, en ¡a cairelera de la general de Andalucía
a la de Extremadura, por Getafe y Leganés, declarando un saldo

de 20.540,04 pesetas a favor de esta Corporación, que serán ingre-

sadas por el adjudicatario «Ginés Navarro e Hijos, Construcciones»
(Sociedad Anónima), previamente a la devolución de fianza de las

(Continúan acuerdos 22 julio)

576. Autorizar al señor Administrador de la Imprenta Pro-
vincial para que, de conformidad con el ilustrísimo señor Visitador
del Servicio, proceda a la adquisición de diversas clases de papel,
destinado a los trabajos que. realiza la referida Imprenta, por un im-
porte de 24.715,05 pesetas, declarando de abono dicha cantidad.

577. Autorizar al señor Administrador de la Imprenta Pro-
vincial para que, de conformidad con el ilustrísimo señor Visitador
del Servicio, proceda a la adquisición de diversas clases de papel,
destinado a los trabajos que realiza la referida Imprenta, por un
importe de 24.717 pesetas, declarando de abono su importe.obras

578. Conceder al señor Jefe comarcal de F. E. T.y de las
J. O. N. S., de San Martín de7 Valdeiglesias, la suma de 5.000 pe-
setas, en concepto de ayuda económica, para contribuir a la insta-
lación del Hogar de la Guardia de Franco de dicha localidad.

27 de juliode 1955

GOBIERNO INTERIOR
595- Conceder al señor Cura Párroco de San Martín de \ al-

deiglesias la suma de 8.000 pesetas, en concepto de ayuda econo^
mica, para su distribución en la siguiente forma: 5-.ooo poetas, con

destino al retejo de la Iglesia parroquial, y 3.000 pesetas para la

Corona de la Virgen Nuestra Señora de las Nieves, de esa loca

Hdad. j
-

rr*

596. Conceder a la Peña Vaquillera «¡Los Veteranos,, de le-

niel, la suma de 500 pesetas, en concepto de ayuda económica, para

cooperar a los actos que dicha Peña realiza.

26 de juliode 1955
GOBIERNO INTERIOR

579. Conceder a don José Ramón Fernández Baldos y Her-
nando de Larramendi, Cura Párroco de Torrelodones, la suma de
5.000 pesetas, en concepto de ayuda económica, para fines asisten-
ciales de la Parroquia.

580. Declarar de abono la suma de 730.800 pesetas, necesa-
rias para la adquisición de seis automóviles turismo, marca «Sheat»,
con destino al Parque Móvil provincial, y que han sido concedidos
a esta Corporación por el Ministerio de Comercio.28 de julio de 1955

BENEFICENCIA
. 597- Reconocer el derecho a ingreso en 1 tRj«denaa pro-

vincial de Ancianos de San Isidro Labracor Aran uez a £usWatoy Lobo, Modesto Carvajal Sánchez, Celestino^^cain£¿S^
imilla, Adelaido Fernández Manzanares Antonio Arroyo Cojamo
Manuel González Muñoz, Eduvigis Sanz del Sano, Duran

dt: Paz y Guadalupe Arias García, cuando por el turno les corres-
ponda.

OBRAS PUBLICAS

58 1. Aprobar proyecto de rehabilitación del pavimento de la
calzada y aceras del tramo de la carretera de la general de Anda-
lucía a la de Extremadura, comprendido entre la travesía de la ge-
neral de Toledo y el Colegio de San José, por un total importe de

B O P.7-12-f5




